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Chacabuco, 22 de diciembre de 2022 

Ref: Expte 5396/22 – 1168m2 de Bacheo en Chacabuco 
 
 

NOTA ACLARATORIA N°1 
 

1. El Art. 29):  

“Art.29) VIGILANCIA Y ALUMBRADO DE LA OBRA: El Contratista tendrá a su cargo y será 

responsable de la vigilancia y del alumbrado de la obra durante la ejecución de la misma hasta 

la Recepción Definitiva. Cada sector de trabajo será señalizado con carteles de obra de 

material reflectivo con el imagotipo de la Municipalidad de Chacabuco, de 1m de ancho por 

0,50cm de alto. La empresa contratista se hará responsable por los accidentes que pudieran 

ocurrir relacionados con la obra. Dicha empresa contratista deberá contar con seguro de 

responsabilidad civil contra terceros.-“ 

 

Se reemplaza por: 

 

“Art.29) VIGILANCIA Y ALUMBRADO DE LA OBRA: El Contratista tendrá a su cargo y será 

responsable de la vigilancia y del alumbrado de la obra durante la ejecución de la misma hasta 

la Recepción Definitiva. La señalización se hará de acuerdo al Manual de Señalización 

Transitoria de la Dirección de Vialidad de Buenos Aires, adaptada en conformidad con la 

Inspección de Obra. La empresa contratista se hará responsable por los accidentes que 

pudieran ocurrir relacionados con la obra.-“ 

 

 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

NOTA: La presenta nota aclaratoria forma parte del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Pública N°13/2022, y deberá ser presentada junto con el mismo. 


